
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que en memorial obrante a folio 29 el secuestre Dinamizar aceptó 

la designación; posteriormente se remitió comunicación al secuestre saliente 

para que procediera con la entrega, no obstante, en hora actual no hay 

constancia de ello. 

 

A folio 32 obra informe mensual del vehículo aprehendido en esta causa. 

 

Manizales, Caldas. 24 de agosto de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto INTERLOCUTORIO 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ÁNGELA MARÍA RAMÍREZ Y OTRO 

Demandado: FERDERICO SÁNCHEZ VALENCIA Y OTROS 

Radicado: 17-001-31-03-005-2014-00259-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene debidamente aceptado 

el encargo de secuestre por parte de Dinamizar, ahora bien, teniendo en cuenta 

que no se ha procedido con la entrega por parte del secuestre saliente de los 

bienes inmuebles aprehendidos en esta causa se hace necesario comisionar al 

Alcalde de Villamaría-Caldas para que lleve a cabo diligencia de entrega de 

aquellos. 

 

Se advierte a la autoridad comisionada que se le faculta para subcomisionar. 

 



Finalmente, de conformidad con el artículo 122 del Estatuto Procesal, se agrega 

al plenario y se pone en conocimiento de las partes el informe allegado por el 

secuestre respecto al vehículo aprehendido en esta causa. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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